
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
de Justicia.
GRUPO: A.
CUERPO/ESCALA: Médicos Forenses.
FORMA DE PROVISIÓN: libre designación.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I 

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ...................................., Cuerpo a que
pertenece ...............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo
......................................................., con domicilio
particular en calle ...............................................,
nº .................,  localidad .........................................,
provincia ...................................., teléfono ...................,
puesto de trabajo actual ..................................... . 

Solicita ser admitido a la convocatoria públi-
ca para proveer, por el sistema de libre designa-
ción, la plaza nº R.P.T. 0818ML0002, denominada
Subdirector del Instituto de Medicina Legal de Santa
Cruz de Tenerife, anunciada por Orden del Consejero
de Presidencia y Justicia de …........................…..
de …... . . . . .…... . . . . . . . . .… (B.O.E./B.O.C. nº
……......….).

Acompaña a la presente instancia documenta-
ción acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convo-
catoria).

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CON LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

12 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de diciembre de 2006, por
la que se aprueba la lista de reserva en el
Cuerpo Subalterno (Grupo E), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, para proveer con carácter interino
puestos de trabajo adscritos a dicho Cuer-
po.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 28 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº
198, de 7.10.05), se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Subalterno (Grupo E),
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de
19 de mayo de 2003 sobre criterios de gestión de
personal y modificaciones de las relaciones de
puestos de trabajo para el ejercicio 2004 y 2005,
la base 12 de la convocatoria recogió la constitu-
ción de una lista de reserva para la cobertura, por
funcionarios interinos, de puestos de trabajo ads-
critos al Cuerpo objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de
9.6.06), se reguló el procedimiento de composición
y funcionamiento de listas de reserva para proveer,
con carácter interino, puestos de trabajo reservados
a personal funcionario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, estableciéndose
en la Disposición Transitoria Primera la aplicación
de dicho procedimiento a las convocatorias que
establecieron la constitución de una lista de reser-
va según lo acordado por el Gobierno.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composición
y aprobación de la lista de reserva.

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reser-
va para la cobertura como funcionarios interinos
de puestos de trabajo adscritos al Cuerpo Subal-
terno (Grupo E) con los aspirantes relacionados a
continuación:
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2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

13 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006,
por la que se convoca concurso de méritos pa-
ra la provisión de puestos de trabajo de Per-
sonal Funcionario de Administración y Servicios,
con adscripción a los Grupos A, A/B, B/C y C/D.

Existiendo puestos de trabajo vacantes de Perso-
nal de Administración y Servicios en esta Universi-
dad, con adscripción a los Grupos A, A/B, B/C y C/D
dotados presupuestariamente y cuya provisión se es-
tima necesaria, esta Gerencia, en uso de las atribu-
ciones que tiene delegadas por Resolución del Rec-
torado de esta Universidad de fecha 29 de julio de

2002 (B.O.C. de 4.9.02), ha resuelto convocar con-
curso de méritos entre los funcionarios de carrera de
esta Universidad, de acuerdo a las siguientes

BASES 

1.- Objeto.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la rela-
ción de puestos de trabajo del Personal de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, con adscripción a los Grupos A, A/B,
B/C y C/D, por el sistema de concurso de méritos.

2.- Normativa reguladora.

2.1. La presente convocatoria de concurso se re-
girá por lo dispuesto en estas bases y, en lo no pre-
visto expresamente en las mismas, le será de aplica-
ción:

a) La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio.

b) La Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

c) El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

d) Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria. 

e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y restante normativa
de general aplicación.

f) La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades.
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